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Bogotá D.C., veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintidós 

(2022). 

Ref. 110014003082-2016-01241 00 

 

Vista la actuación surtida, el Juzgado DISPONE: 

 

PRIMERO: El Despacho rechaza de plano la objeción a la 

liquidación del crédito interpuesta por el apoderado judicial de la parte 

demandante, por cuanto no allegó una liquidación alternativa 

conforme a lo previsto para tal fin en el numeral 2º del artículo 446 

del Código General del Proceso. 

 

Adicionalmente, el memorialista debe tener en cuenta que las 

sumas que manifiesta en su escrito, no fueron objeto de cobro judicial 

por cuanto no las incluyó en las pretensiones de la demanda 

 

SEGUNDO: TENIENDO en cuenta que la liquidación de crédito 

presentada por la demandada Luz Marina Quitan se encuentra acorde 

a derecho, este Despacho dispone impartir su aprobación de 

conformidad con el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: De igual forma y que la liquidación de las costas 

elaborada por la secretaría se encuentra acorde a derecho se le 

imparte aprobación. 

 

CUARTO: En firme esta determinación secretaría ingrese el 

proceso al despacho para resolver respecto de la entrega de los dineros 

que obran por cuenta del presente proceso, así como la terminación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 
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Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de 
Bogotá 

Bogotá D.C., el día veintinueve (29) de noviembre de 2022 

Por anotación en estado Nº 135 de esta fecha 

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 
a.m. 

 
 

YENNY CATHERINE PARDO MARTINEZ 
Secretaria 
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